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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 25 de septiembre de 1969 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos ~a sen·
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entre el Sindicato Nacional de Hostelería y Ac
tividades Diversas 1'· la Administración General del
Estado. .

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo nÚID;::ro
10.930, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
el Sindicato Nacional de Hostelería v Actividades Diversas, como
demandante, y la Administración General del EstadQ, como de
mandada. contra. Orden de e!'1te Ministerio de 19 de julio de
19618 sobre clasificación de los establecimientos hoteleros, ha re
caído sentencia en 5 de julio de 19'69. cuya parte dispositiva.
lit€ralmente, dice:

«Fallamos: Qu~ debemos desestimar como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación legal y procesal del
Sindicato Nacional de Hostelería '.i Actividades Diversas con
tra la Administración. impugnando la Orden del Ministerio de
Información y Turismo de 19 de julio de 1968 por la que se
dictan normas sobre clasificación de 1m:. establecimientos ho
teleros, cuya disposición confirmamos por Rer conforme a de
recho; sin hacer espeCial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Esta<io» e insertará en la «Colección Legisla
Uva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»)

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. pubUcándose' su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-P. D" el Subsecretario.

Cabanillas Oallas.

TImo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el título de
«Libro de Interés Turístico» a las guías «Madrid»,
«Barcelona». «Gran Canaria, Lanzarote. Fuerteven
tura)), publicadas vor la Editorial EVerest.

Vista la instancia presentada por «Ed~torial Everest)) con
fecha 10 de mayo de 1969. solicitando se declare «Libro de In
terés Turisti'Co» las guías: «Madrid», de Lorenzo López Sancho;
«Barcelona». de Pascual MaisteITa, y «Gran Canari~. Lanzarote.
Fuerteventura», de Manuel González Sosa, y de acuerdo con
los .infonnes preceptivos favorables emitidos en cumplimiento
(le la Orden ministerial de 10 de .1ulio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titulo
4e «Libro de Interés TurísticO}) a las guías anteriomente men
cionadas. publicadas por Editorial Everest.

Lo que se hace público a todos los efectoS.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Director general,

~rQía Rodriguez-A'Costa.

RESOLUCION de la Dirección General de Pramc>
ción del Turismo por la que se concede.el título de
«Libro de Interés Turístico» a la guía «Cáceres»,
publicada por la Editorial EVerest.

Vista la instancia ¡M'esentada por Editorial Everest con fe
cha 30 de julio de 1969, solicitando se declare «Libro de Inte
rés Turístico» a la guia «Cáceres». del Conde de oan1l1~, y.
cm acuerdo con los infonnes preceptivos favorables emitidos en
cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titulo
de «Libro de Interés Turístico» a la guía anterionnente mencio-
nada, pUblicada por Editorial Everest.

Lo -que se hace público a todos los efectOS.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Director general.

Ga.rcía Rodriguez-Acosta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 29 de septíembre de 1969 por la que se
descalifican las vivíendas de protección oficial ele
don Abdón Fer11:ández Soto y «Campañía General
de viviendas y Obras S. A.», las dos de Huelva,
y la de «1nmtJrliHaria MUflica. S. A.)}. de esta ca·
vital.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes H-I-20/1966 y M-I-387U1963
del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a las descalifi
caciones voluntarias promovidas por don Abdón Fernández Soto.
«Oompañía General de Viviendas y Obras, S. A.). e «InmobUia.
ria Mugica, S. A.», de la vivienda sita en piso bajo derecha de
la casa número 37 de la calle 18 de Julio, de Huelva; vivienda
sita en piso bajo izquierda de la casa número 37 de la calle
18 de Ju110, de Huelva, y la sita en piso primero, letra D, de la.
torre I del núcleo residencial Virgen de Begofia. en Fuencarral
(hoy Madrid l. respectivamente.

Visto el apart.ado b) del articulo 2'5 del texto refunc,Udo d~ la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2,1.'3-1/1963, de 24 de julio, los articulas 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar (as viviendas df;l prQ
tección oficial siguientes: vivienda en piso bajo derecha de la
casa número 37 de la calle 18 de Ju.1io, de Huelva. solicitada por
8U propietario don Abdón Fernández Soto; ,vivienda sita en pJ.so
bajo izquierda de la casa número 37 de la calle 18 de Julio, Qe
Huelva. sollcitada por su propietaria «Compafiia General de
Viviendas y Obras, S. A.» (Vosa). y la vivienda sita en piso pri
mero, letra D. de la torre 1 del núcleo residencIal Virgen Q~
Begotia, en Fuencarral (hoy Madrid), soUcItada por su propiet¡.
ria «Inmobiliaria Mugica, S. A».

Lo dlgo a V. 1. para su conocimiento y demás 'efectos.
Olas guarde a V. l. muchos atios.
MadriJ, 29 d." septiembre de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr, I;lirector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORl)EN de 29 de septiembre de 1969 por la q'lle
se ,descalifican las vivíendas de protección ojic;ial
de don Honorato Pastor Ramos, de Oleiros (La C9"
ruña); don Salvador Peña Palaclos, de Gr(J1U1da, 11
don Máximo Gallego Le Fraper. de Las palm(l.8 dI'
Gran Canaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes C-I-382/1964, G;R-I..62119~

y OC-I-59/1964 del Instituto Nacional de la Vivienda, en o,rQm
a las descalificaciones voluntarias promovidas por don Honorato
Pastor Ramos, don Salvador Peña Palacios y don Máximo ,Qa·
llego Le Frapf;lr, de la vivienda sita en Lourido, Parroquia 4"
San Martín de Dorneda, Ayuntamiento de Oleiros (La Conú\a):
vivienda sita en Callejón de .105 Tramposos. sin número (B~iQ

de Zaidin), de Granada, y el piso izquierda subiemio, plant~
quinta, del inmueble radícante en la calle de Más de Gaminde,
de Las Palmas de Gran Canaria, respectivamente.

Vistl) el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado pQ'r Dt!e:re
to 2131/1963, de 24 de julio, los artículos 147, 148. l~ Y disposi
cic,mes transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: la sita en Lourido, Parroquia dt:
San Martín de Dorneda, Ayuntamiento de Oleiros (La CaJ'U1ia).
soUcitada por su propietario don Honorato ?as~r Ramos; ~a.
vivienda sita en Callejón 'de los Tramposos, sm numero (BarriO
Zaidin), de· Granada, solicitada por su propietario don Salvador
Petia Palacios, y el piso izquierda subiendo. planta qtlinta. d..l
inmueble sito en la calle de -Más de Gaminde, de Las PIt.lUUW
de Gran Canaria, solicitada por su propietario don Máxlm,Q
Gallego Le Fraper.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ.ARJONA

LImo. Sr. Pi.rectc;¡r ~eneral del Instituto Nacio:c.al de la Vivkpd,tl..


